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   CUADERNO DE PRUEBA N° 3  DEMANDADO Y CITADO  
        EN GARANTÍA 
             PRUEBA DE INFORMES 
 
 
 
    
       Expte. n° 222/21  D3 
 
JUICIO: MONTERO JUAN CARLOS VS. MORATO OSVALDO  
              SANTIAGO. S/DAÑOS Y PERJUICIOS. 
 
SEÑORA JUEZ CIVIL Y COMERCIAL COMÚN:  
 
 
     PABLO J. R. MERINO, letrado del foro MP 
CAT 3456, l° I, F° 430, y CAS 938, L° 01, F° 26, por el demandado 
Morato Osvaldo y Copan Cooperativa de Seguros Ltda.,  a V.S, muy 
respetuosamente, digo:  
 
  I.- Que, estando abierto a pruebas el presente juicio, 
vengo a ofrecer PRUEBA  INFORMATIVA a fin que se libre oficio a la 
Municipalidad de Famaillá para que informe lo siguiente: 
 
1.- Si el Sr. Juan Carlos Montero, DNI 27365.197, CUIL 20-
27365197-8 poseía Carnet de manejo otorgado por dicha 
Municipalidad, vigente al día 21/06/2021, indicando si 
correspondiera, categoría correspondiente.  
 
2:- Para que informe el sentido de circulación y preferencia de paso 
en la intersección de Ruta Nacional 38 y calle de entrada al Barrio 
Tres Marías de la Ciudad de Famaillá, y si en ese lugar de la 
intersección o encrucijada existe una banquina o no.  
 
 

     PROVEA S.S. DE CONFORMIDAD. 

          SERÁ JUSTO      

 
 
 
 
 



 
     
  


